
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 27 de julio de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

   NIT. 901128535-8 

DEMANDADOS:  SANDRA LILIANA ACEVEDO CARDONA 

   C.C. Nro. 25.038.879 

REINEL ESTEBÁN ACEVEDO CARDONA 

   C.C. Nro. 9.892.570 

RADICADO:  17042-4089-001-2023-00065-00 

 

ASUNTO:  ACEPTA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL – 

ACEPTA AVISO NOTIFICATORIO – AGREGA 

DEVOLUCIÓN – AUTORIZA DIRECCIONES PARA 

NOTIFICACION  

SUSTANCIACIÓN: Nro. 388 

 

 

1. ACEPTA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291 CGP Y 

AVISO NOTIFICATORIO ART. 292 CGP 

 

El Despacho ACEPTA el envío efectuado por la parte ejecutante de la 

citación para diligencia de notificación personal remitida a la 

codemandada SANDRA LILIANA ACEVEDO CARDONA, teniendo en 

cuenta que la misma cumple con los requisitos establecidos en el Art. 

291 del Código General del Proceso. 

 



De igual manera, este Juzgado ACEPTA el AVISO NOTIFICATORIO 

remitido a la codemandada SANDRA LILIANA ACEVEDO CARDONA, 

teniendo en cuenta que el mismo cumple con los requisitos 

establecidos en el Art. 292 del Código General del Proceso. 

 

2. AGREGA DEVOLUCIÓN CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE 

NOTIFICACION PERSONAL Y AUTORIZA DIRECCIONES PARA 

NOTIFICACIÓN: 

 

El memorial allegado por la parte ejecutante que antecede mediante 

el cual se aporta la devolución de la citación para notificación personal 

remitida al demandado REINEL ESTEBÁN ACEVEDO CARDONA a su 

dirección física aportada con la demanda, toda vez, que la misma no 

pudo ser entregada por motivo: “la dirección a notificar es 

desconocida”, se AGREGA al expediente para los fines pertinentes a 

que haya lugar. 

 

De otro lado, por ser procedente la petición impetrada por la abogada 

demandante, se AUTORIZAN los siguientes correos electrónicos: 

reinel_67@yahoo.es y sandra.lac@hotmail.com, para efectos de 

notificación del codemandado REINEL ESTEBÁN ACEVEDO CARDONA, 

dado que se cumple con los requisitos de Ley, dicha notificación 

deberá realizarse conforme lo consagra el Art. 8 de la Ley 2213 de 2023. 

 

Además, se AUTORIZA la siguiente dirección física, también como canal 

de notificación del señor REINEL ESTEBÁN ACEVEDO CARDONA, tomada 

del certificado de tradición del predio de propiedad del citado 

demandado identificado con FMI Nro. 293-10709 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Belén de Umbría, esto es: Predio 

Santa María, Vereda Santa María del Municipio de Quinchía, Risaralda, 

dicha notificación deberá realizarse conforme lo consagra el Art. 291 y 

s.s. del CGP. 

En tal virtud, se REQUIERE a la parte actora para que adelante las 

gestiones pertinentes de notificación del demandado REINEL ESTEBÁN 

ACEVEDO CARDONA en los canales de notificación citados en 

mailto:reinel_67@yahoo.es
mailto:sandra.lac@hotmail.com


precedencia, bien sea de forma electrónica como lo consagra el Art. 

8 de la Ley 2213 de 2023 o a la dirección física antes mencionada 

conforme lo establece el CGP, para lo cual allegará al Despacho las 

evidencias correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 

                                                 
1 Publicado por estado Nro. 099 fijado el 28 de julio de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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